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T I T U L O  X X X :

DE LAS INCAPACIDADES Y EXCUSAS PARA LA 
TUTELA O CURADURIA

Art. 537: Existencia de incapacidades y excusas para las guardas.

Concordancias: C. Civil: 7 regla 8, 378, 554
C. Procedimiento Civil: 825, 828, 833.

Art. 538: Incapacidades por defectos físicos o morales: 
Concordancias: C. Civil: 290, 538, 1.325.

Art. 539: Incapacidades por profesiones, empleos o cargos.

Concordancias: C. Civil: 57, 1.325.
C. Penal Militar: 3 
L . Situación Militar: 15, 18.

Art. 540: Incapacidades por razón del sexo.

Concordancias: C. Civil: 503, 504, 511, 553, 557.

Art.. 541: Incapacidades por razón de la edad.

Concordancias: C. Civil: 21, 413, 574.

Art. 542: Prueba de la edad y efecto de la calificación de la edad.
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Art. 545: Prohibición para el hijo de padre disipador.
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ses.
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C. Procedimiento Civil: 1.121.
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Concordancias: 452, 533.
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Concordancias: C. Civil: 1.119, 1.126.

Art. 550: Incapacidad por razón de la religión.
Concordancias: Constitución Política: 172.

Art. 551: Efecto de una incapacidad sobreviviénte.
Concordancias: C. Civil: 9, 561.

C. Procedimiento Civil: 829.

Art. 552: Efecto de la demencia del guardador.
Concordancias: C. Civil: 506, 1.500.

Art. 553: Reglas para la guardadora que quiere casarse.

Concordancias: C. Civil: 154, 223, 400, 540, 1.327, 1.564, 
2.497.

Jurisprudencia: G. Judicial: I, 127, p. 1.011.

Art. 554: Consecuencias de la ocultación y de la ignorancia de las causas de 
incapacidad.
Concordancias: C. Civil: 468, 542, 573.

C. Procedimiento Civil: 833.

Art. 555: Plazos para denunciar las incapacidades y personas que pueden 
hacerlo.



Concordancias: C. Civil: 1.328.
C. Procedimiento Civil: 834.

Jurisprudencia: G. J .  II, 15, p. 119.
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Concordancias: C. Civil: 7 regla 8, 540, 572, 1.040, 1.042, 
1.380.

Art. 557: Excusa de una guarda para ejercer otra.

Concordancias: C. Civil: 29, 313.

Art. 558: Personas respecto de las que nó cabe excusa por una causal.
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Jurisprudencia: G. J .  V, 96, p. 2.249.

Art. 562: Plazos para alegar las excusas.

Concordancias: C. Civil: 555.
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Art. 563: Sanción por el retardo en proponer las excusas.

Concordancias: C. Civil: 420.
C. Procedimiento Civil: 833. '
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Concordancias: C. Civil: 572.

Art. 565: Plazo especial para las excusas del guardador que está en el 
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Concordancias: C. Civil: 72, 514, 2.524.
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Jurisprudencia: G. J .  II, 81, p. 639.
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C. Procedimiento Civil: 826, 827, 833.

T I T U L O  X X X I :

DE LA REMUNERACION DE LOS TUTORES Y CURADORES

Art. 568: Remuneración ordinaria de los guardadores y su distribución.
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C. Procedimiento Civil: 581.

Art. 569: Diferente distribución de la décima.

Concordancias: C. Civil: 460, 461, 475.

Art. 570: Compensación de los gastos necesarios de la guarda.

Concordancias: C. Civil: 456, 2.178.
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Concordancias: C. Civil: 556, 564, 1.137.
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Concordancias: C. Civil: 538 a 551, 554.
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Concordancias: C. Civil; 513, 541.-
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Concordancias: C. Civil: 685.

Art. 578: Modo de liquidar la décima.

Concordancias: C. Civil: 685, 687, 818, 827.

Art. 579: Materias que se consideran frutos.

Concordancias: C. Civil: 821, 823.

Art. 580: Guardadores que tienen remuneración especial.

Concordancias: C. Civil: 514, 522, 526, 535.
L . Arancel Judicial: 52

T I T U L O  X X X I I :  

DE LA REMOCION DE LOS TUTORES Y CURADORES

Art. 581: Causas de remoción.

Concordancias: C. Civil: 34, 290, 410, 420.
C. Menores: 53

Art. 582: Presunción de descuido habitual.

Concordancias: C. Civil: 37.

Art. 583: Remoción de una guarda por haber sído removido de otra.

Concordancias: C. Civil: 34, 538.

Art. 584: Quienes pueden promover la remoción.

Concordancias: C. Civil: 493, 5Ó0, 1.344, 2.350.
C. Procedimiento Civil: 826, 828, 834.
C. Menores: 53.

Turisprudencia: G. J .  II, 137, p. 1.095.
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Art. 585: Nombramiento de guardador interino.

Concordancias: C . Civil: 413, 493, 567.
C. Procedimiento Civil: 831.

Art. 586: Sanción para el guardador removido.

Concordancias: C. Procedimiento Civil: 833.
C. Procedimiento Penal: 29.

T I T U L O  X X X I I I :

DE LAS PERSONAS JURIDICAS

Art. 587: Definición de persona jurídica.

Concordancias: C. Civil: 7 regla 9, 33, 45, 46, 1.500. 
Constitución Política: 15 
C. Sánchez de Bustamante: 16, 17, 18, 19, 20. 
L . Elecciones: 128.
L. Régimen Municipal: 96.
C. Procedimiento Civil: 34, 88.
L . Comunidades Campesinas: 19.
L. Cooperativas: 2.
L. Marcas de Fábrica: 36.
L. Compañías: 2, 237.
C. Comercio: 262, a 373.

Jurisprudencia: G. J. I, 3, p. 21; I, 9, p. 67; VI, 12, p .. 502.

Art. 588: Entidades que no tienen personalidad jurídica.

Concordancias: C. Civil: 66.
C. Sánchez de Bustamante: 30, 31, 32, 33.
L. Compañías de Capitalización: 2, 3, 7.
C. Procedimiento Civil: 88.
C. Penal: 601.
L. Comunidades Campesinas: 1, 2, 19.
L. Comunas: 3, 23.
L. Cooperativas: 1, 2, 5, 44.
C. Trabajo: 30, 410.
L. Lavaderos Auríferos: 56.
L. General de Bancos: 2.

Jurisprudencia: G. J .  III, 131, p. 2.282; III, 217, p. 2.970; 
IV, 262, p. 1.312; VI, 7, p. 603.



120 DR. JUAN LARREA HOLGUIN

Art. 589: Personas jurídicas industriales y personas jurídicas públicas.

Concordancias: C. Civil: 1.033, 1.739, 1.853, 2.073. 
Constitución Política: 2, 196.
C. Sánchez de Bustamante: 31, 32, 247, 248, 

252.
L . Régimen Administrativo: 53, N° 28.
L . R. Municipal, 37.
L . Orgánica de Hacienda: 278, N? 14, 286.
C. Comercio: 263.
L . Control Compañías Capitalización: 2, 9.
L . Lavaderos Auríferos: 10..
C. Procedimiento Civil: 360, 844, 1.050, 1.065, 

1.110.
L . Seguro Social: 7, 56.
L . Comunidades Campesinas: 1, 2, 3.
C. Trabajo: 10.
L . .Asistencia Social: 32, 38, 40, 49.
L . Comisión Nacional de Valores: 1.
L . Bancos de Fomento: 1.
L . Régimen Monetario: 107.

Jurisprudencia: G . J. III, 175; IV, 93, p. 740; V, 91, p. 
2.147.

Art. 590: Aprobación de los estatuos.

Concordancias: C. Civil: 1.490.
C. Sánchez de Bustamante: 16, 33.
C. Trabajo: 410.

Jurisprudencia: G . J .  VIII, 6, p. 564.

Art. 591: La personalidad jurídica de una corporación no se confunde con 
la de sus miembros.

Concordancias: C. Civil: 1.564, 2.076, 2 .077.
L . Régimen Municipal: 37.
C. Procedimiento Civil: 634.

Jurisprudencia: V, 27, p. 581.

Art. 592: Voluntad de la corporación.
Concordancias: C. Civil: 2.095.

Art. 593: Representación de las corporaciones.

Concordancias: C. Civil: 33, 1.501, 1.632, 1.853, 1.981, 
2 .151.



L . Régimen Administrativo: 90.
L . Control Compañías Capitalización: 10.
C. Procedimiento Civil: 34.
L . Compañías: 5, 7, 8, 11, 33, 50, 106, 108, 
121, 128, 135, 280, 333.

Jurisprudencia: G . J .  III, 104, p. 2.067; V, 42,-p. 992; V,
89, p. 2 .100.

Art. 594: Responsabilidad de las corporaciones por los actos de sus repre
sentantes .

Concordancias: C. Civil: 2 .099.
L . Régimen Administrativo: 90.
L . Régimen Municipal: 37.
C. Penal: 339.

Jurisprudencia: G . J .  III, 204, p . 2 .860.

Art. 595: Obligatoriedad de los estatutos.

Concordancias: C. Civil: 7 regla 20.

Jurisprudencia: G . J .  IV, 195, p. 1.560.

Art. 596: Derecho de Policía Correccional.

Concordancias: C . Civil: 2 .131.
L . Compañías: 131, 283, 301.

Art. 597: Sanción de ciertos delitos.

Concordancias: C. Civil: 4.
C. Penal: 338, 339, 551.
C. Menores: 17 a.

Art. 598: Libertad de conservar bienes raíces.

Concordancias: L . General de Bancos: 92 N° 3, 161, regla 22 d.

Art. 599: Acción de los acreedores contra las corporaciones.

Concordancias: C. Civil: 381, 1.500.
L . Control Compañías de Capitalización: 41.

Art. 600: Disolución de las corporaciones.

Concordancias: C. Penal: 339.
C. Policía Marítima: 151.
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L . Cooperativas: 34.
C . Trabajo: 131 N? 4 .
L . Asistencia Social: 33, 34.

Art. 601: Integración y renovación de las corporaciones.
Concordancias: C . Civil: 2 .118  a 2 .1 3 5 .

Art. 602: Destino de las propiedades de la corporación disuelta. 
Concordancias: C . Civil: 2 .135 .

C. Sánchez de Bustamante: 35.
L . Cooperativas: 36.
L . Asistencia Social: 33.

Art. 603: Régimen de las fundaciones de beneficencia.
Concordancias: L . Asistencia Social: 2, 8 k, 33.

Art. 604: Aplicación a las fundaciones de las reglas de las corporaciones.

Art. 605: Extinción de las fundaciones.

Concordancias: C . Sánchez de Bustamante: 30.

FIN  D EL LIBRO PRIMERO D EL CODIGO C IV IL.

Nota: En el próximo número de la Revista de Derecho, no se publicará esta 
sección de concordancias y jurisprudencia. Pero continuará después, 
una vez que se pongan al día las concordancias, de conformidad con 
los artículos de la nueva Constitución de la República que está a punto 
de promulgarse.



Dr. Juan Larrea Holguin, 
Catedrático universitario.

Con una votación de cuatro contra tres, en ausencia de dos de sus 
miembros, la Comisión de Legislación aprobó un proyecto de reforma a la 
ley, que permite demandar el divorcio, sin probar la existencia de ninguna 
causa que implique culpa del otro contrayente. El proyecto de ley, fue aco
gido por la Asamblea en una de sus últimas sesiones, en aquellas sesiones 
recargadas de trabajo y en las que la urgencia de terminar las labores llevan 
a muchas resoluciones precipitadas. Además, ya aprobado el proyecto por la 
Comisión de Legislación, se habría necesitado una mayoría de dos terceras 
partes, para rechazar la nueva ley.

Es así como se ha impuesto una disposición tan grave, injusta y con
traria a la opinión pública general.

No existió en el Ecuador ningún movimiento de opinión pública que 
reclamara nuevas facilidades para el divorcio, y mucho menos, un nuevo tipo 
de divorcio, contrario a todo el sistema vigente. La ley es, pues, franca
mente impopular, y por lo mismo antidemocrática.

Por el contrario, sí existen grandes mayorías nacionales que piden 
que se restrinja o que se suprima el divorcio. Y  la misma Constitución de 
la República garantiza la familia y el matrimonio, y por lo mismo una legis
lación consecuente con la conciencia nacional y con los principios constitu
cionales no debería dar nuevas facilidades para el divorcio.

Desde el punto de vista de los principios del derecho natural, acepta
dos por la gran mayoría de los ecuatorianos, y sostenidos con particular fir
meza por los católicos, no se puede admitir el divorcio, y mucho menos, dar 
cada vez mayores facilidades para obtenerlo, contribuyendo así al relajamiento 
de las costumbres y a la decadencia moral de la sociedad.

La ley resulta además sumamente injusta y antitécnica. Hace nacer 
derechos de la misma violación de la ley, lo que es un contrasentido. Y  
pone en pie de igualdad la separación legal y la ilegal, lo que implica des
precio del mismo orden jurídico.
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El nuevo sistema permite qüe el cónyuge culpable se beneficie de su 
propia culpa, y puede pedir el divorcio por haber faltado a sus deberes. Es 
absurdo que la violación de la ley confiera derechos.

Esta reforma legislativa introduce una tercera forma de divorcio, que 
realmente no es equiparable ni al divorcio por mutuo consentimiento, ni al 
divorcio por causales de ley, sino que depende de la voluntad unilateral, lo 
cual resulta monstruoso, y deja la estabilidad de la familia al capricho de 
cualquiera de los cónyuges.

No tiene para nada en cuenta la nueva ley, las graves consecuencias 
que esta nueva facilidad para el divorcio traerá contra los hijos de los di
vorciados .

Si se quiere robustecer la sociedad, hay que proteger realmente a la 
familia y al matrimonio, no con vagas declaraciones, sino con normas pre
cisas, y este nuevo sistema de divorcio, logra exactamente lo contrario.

Ya tuvimos una experiencia semejante, cuando en 1935 se introdujo 
el llamado “divorcio por consentimiento tácito” . Tales fueron las consecuen
cias disolventes de la familia y perjudiciales para la sociedad, que en 1940, 
el Presidente de la República, notabilísimo jurista, Dr. Arroyo del Río, pidió 
al Congreso que se derogara tan desacertada legislación, y aquel Congreso 
así lo hizo. En cambio, ahora, al cabo de 27 años, se ha revivido esa insti
tución retrógrada, anticuada y que sólo trajo males a la República.

En algún país en el que la legislación es muy favorable al divorcio, 
se permite que la separación lo produzca, pero por lo menos, se exige que 
previamente el juez conmine al cónyuge que abandonó el hogar a que regre
se a él, y solamente desde esa intervención judicial comienza a contar el 
plazo que dará derecho al divorcio (Art. 148 Código Civil Suizo). En nues
tro país, ni siquiera este trámite de elemental prudencia se ha dispuesto.

En varias naciones existe la posibilidad de que el cónyuge abando
nado sin motivo, el inocente, inculpable, demande el divorcio por haber sido 
abandonado durante mucho tiempo. Pero lo que más violentamente con
tradice la razón y la justicia es que el culpable sea quien demande, que el 
mismo que abandonó el hogar culpablemente, alegue su propia falta para 
demandar el divorcio: esto es lo que establece nuestra flamante y lamentable 
legislación.

En Rusia existieron disposiciones parecidas en el período de mayor 
agitación revolucionaria: desde 1924 a 1936; en este último año, se refor
maron las reglas sobre el divorcio corrigiendo injusticias como ésta de que 
estamos hablando. Resulta muy triste que en el Ecuador, se imiten dispo
siciones legales que pasaron ya a la historia, como cosa anticuada y perju
dicial, en los países comunistas.

Una reforma que, en cambio, debería introducirse, consistiría en
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permitir que cualquiera de los cónyuges pueda renunciar a la posibilidad de 
divorciarse.

Esta reforma sí sería conforme con los principios de respeto a la li
bertad. Se coordinaría también con los principios constitucionales de pro
tección a la familia.

No se trataría de prohibir el divorcio, sino de permitir que cada uno 
escoia, y dé o no dé a su matrimonio civil un verdadero sentido de indiso
lubilidad.

Conferir el derecho de renunciar a un derecho, no és otra cosa que 
ampliar la libertad.

No hay ninguna razón plausible para negar este derecho de renunciar 
a la acción de divorcio. Es conforme al orden público que pueda darse esta
bilidad a la familia mediante este acto facultativo, que debería permitir la 
ley. He aquí una reforma constructiva, que podría neutralizar, siquiera un 
tanto, el grave mal del divorcio en el Ecuador.

Es de prever que nuestro país, que siempre se ha distinguido por un 
elevado sentido de respeto a la justicia, rechazará una ley contraria al derecho 
natural, a la conciencia ciudadana, a los principios de equidad, al sentido de 
técnica jurídica y a los más altos valores sociales: la estabilidad y la paz de 
las familias.


